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EXTRACTO 

Escritura N*: [20150901 041P06811 ] 

ACTO O CONTRATO: : 

REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS - 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [15 DE SEPTIEMBRE DEL 2015 AA 

OTORGANTES ATA = — 

o " o UN “OTORGADO POR “Sia RS o . 

. ETS o 
Tipo , “Dacumiento e : 

Persona Nombres/Razón social intervinine . ES $ Jehtidad cobcia , Calidad Persona que le representa 

. , E 1 ALA COMPAÑIA SAFAKI S.A. 

ARREAGA CALERO VIELKA REPRESENTAN, |... AR REPRESENTAN | CON RUC NUMERO 
Natural ISOLANGE DOA “| CEDULA pPeeErAS > TE LEGAL 0992598689001 EN SU CALIDDA 

. or es DE GERENTE GENERAL 

[ _ É Y e” pr 

: : 7 : _REAVOR DE” UN Ñ 
Tipo Documento No. 

Persona Nombres/Razón social : . - + Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 
interviniente de identidad n 

UBICACIÓN = = 

: Provincia” Cantón 

GUAYAS GUAYAQUIL     

  

  
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA: SAFAKI 

S.A. "EN LIQUIDACIÓN" 

    ¿de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

$" 

XAVIER LARREA NOWAK, Notario Cuadragésimo Primero del 

uayaquil, Comparece: la señorita VIELKA SOLANGE ARREAGA Ú 

CALERO, quien declara ser ecuatoriana, soltera, ejecutiva, a nombre y en 

representación de la compañía SAFAKI S.A. "EN LIQUIDACIÓN", en su 

12 

10 calidad de GERENTE GENERAL, en funciones prorrogadas, conforme lo 

11 acredita con la copia de su nombramiento debidamente aceptado e inscrito y 

la correspondiente certificación que se agrega como documento habilitante al 

13 

14 

final de la escritura; el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

15 

de edad, con domicilio y residencia en la “ciudad de Guayaquil, con la 

capacidad civil y necesaria para celebrar toda clase de actos o contratos, y a 

16 quien de conocerlo personalmente doy fe; -bien instruido sobre el objeto y 

17 resultados de esta Escritura Pública de REACTIVACION de la compañía 

18 SAFAKI S.A. "EN LIQUIDACIÓN”, a la que procede como ya queda indicado, 

19 con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta 

  

    

20 que es del tenor siguiente; SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el 

z Q 21 registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 
A > o. 

. 

v2 re 22 siguiente de reactivación de la compañía SAFAKI S.A. "EN LIQUIDACION”, 
mo 
G E 

es E 23 al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE.- Interviene 
AD e . 

23 => 24 enel otorgamiento de la presente escritura la señora VIEL 
Qm 

as 
a 

5 —ARREAGA CALERO, en su calidad de Gerente Gener 

= 6  prorrogadas conforme lo acredita con la copia de 

52 

               

     

  

    

d 
su fdinbra 

correspondiente certificación y debidamente autorizado pa 15) ES 
Ma, a) 

a) E 

Melpacións 28 de Accionistas de : la compañía SAFAKI S.A. "ENÑ  
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celebrada el treinta de marzo de dos mil quince; cuya copla formará parte de 

esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto de Guayaquil, el catorce de 

octubre de dos mil ocho e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el uno de diciembre de dos mil ocho, se constituyó la compañía, | 

SAFAKI S.A. EN LIQUIDACION" con domicilio en Guayaquil.- B) Luego 

mediante Resolución número 5400 del trece de septiembre de dos mil doce la 

Superintendencia de. Compañías y Valores, declaró disuelta por. inactividad 

entre otras compañías, a. SAFAKI $. A. "EN LIQUIDACION" la la misma 

resolución se encuentra debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Guayaquil el tres de enero de dos mil trece y, C) La Junta General" 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía SAFAKI S.A. EN. 

LIQUIDACION "EN LIQUIDACIÓN", celebrada el treinta de marzo de dos mil 

quince resolvió, reactivarla. TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos 

antecedentes la señora, VIELKA SOLANGE ARREAGA CALERO, Gerente 

General y representante de la compañía SAFAKI S.A "EN LIQUIDACIÓN", 

en funciones prorrogadas declara que se eleve a escritura pública: las 

resoluciones de la Junta General Extraordinaria y Universal. de Accionistas 

celebrada el treinta de marzo de mil “quince en la que se resuelve la 

REACTIVACION de la compañía SAFAKI S.A. "EN LIQUIDACIÓN" CUARTA 

DECLARACION BAJO JURAMENTO.- la señora VWIELKA SOLANGE 

ARREAGA CALERO, en su calidad de Gerente General y representante. legal de 

la Compañía SAFAKI S.A. "EN LIQUIDACIÓN", en funciones prorrogadas 

conforme lo dispuesto en la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

del treinta de marzo de dos mil quince, con 1 los antecedentes expuestos declara lo 

. siguiente: uno) que su representada no tiene cóntratos pendientes de obras públicas con 

el Estado, ni con ninguna de sus Instituciones dos) Que se reactive la compañía 

SAFAKI S.A. "EN LIQUIDACIÓN". (Firmado).- Abogado Xavier Hernández 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA: SAFAKI S. A. "EN LIQUIDACION"” celebrada el 30 de marzo de 

2015. 

En la ciudad de Guayaquil, al 30 de marzo del año dos mil quince, a las 15 horas, en 
el local social de la compañía, ubicado en las calles Vélez 432 y Boyacá, se reúnen 
los accionistas de compañía SAFAKI S. A. "EN LIQUIDACION" A saber: el señor 
JUAN MANUEL BERMUDEZ COBOS, propietario de cuatrocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, VIELKA SOLANGE ARREAGA 

CALERO propietaria de cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar cada una. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital pagado de 
la Compañía, que es de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en ochocientos acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una, de conformidad con lo que dispone 
el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelve constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de conocer y resolver 
sobre: 

1.- REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. 

2.- AUTORIZACION AL REPRESENTANTE LEGAL PARA SUSCRIBIR ESCRITURA 
PÚBLICA CORRESPONDIENTE.- 

Actúa como Presidente el señor JUAN MANUEL BERMUDEZ COBOS, y como 
Secretario La señora, VIELKA SOLANGE ARREAGA CALERO en su calidad de 
Gerente General de la compañía. e 

El Presidente antes de declarar. Xegalménte instalada la Junta solicita a la 
Secretaria se dé cumplimien:o aso di puésto en el “artículo 239 de la Ley de la 
materia, hecho lo cual se deciara legal énte instalada la Junta. 

    
Inmediatamente toma la, alabra la señora VIELKA SOLANGE ARREAGA, para 
tratar el Primer Punto del, orden “del día,” él, cual está relacionado a la 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA, 'exponiendo. ala Junta que la compañía fue * 
declarada disuelta por, la Superintendericia de Compañías, mediante resolución No 
.5400, del 13 de septiembre de 2012, y dicha resolución se encuentra inscrita en el 
Registro Mercantil, «del Cantón Guayaquil; com fechá 3 de enero de dos mil trece, lo 
cual es resuelto por. unanimidad por» la 'junta, Seguidamente se pasa a tratar el 
Segundo Punto del orden del día:el mismo que versa sobre la autorización de la 
Junta General al Representante: legal para que concurra a suscribir ante un Notarig, 

Público la escritura cobsespóndiente, entrando a deliberar y resolviendo p 
unanimidad autorizar al a señora VIELKA SOLANGE ARREAGA CALERO, accionista 
secretario en Su calidad de Gerente General, para que concurra ante cualquis; 
Notario Público a suscribir la correspondiente escritura pública 
REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. 

No habiendo otro asunto que tratar el Presidente declara terminada la sesión 
concediendo un receso para la redacción del acta. Hecho que fue leída a los 
concurrentes es aprobado por unanimidad y sin ninguna modificación firmando 
para constancia todos los asistentes. f) JUAN MANUEL BERMUDEZ accionista 
presidente F) VIELKA SOLANGE ARREAGA CALERO, accionista secretaria, Se 

   

          

   

   

   

  

 



  

levanta la sesión a las 16h30. CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su 

original al cual me remito de ser necesario, Guayaquil, 30 de marzo de 2015. 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original al cual me 

remito de ser necesario, Guayaquil, 30 de marzo de 2015.- 

Vaio Arreapos > 
A 

VIELKA SOLANGE ARREAGA CALERO 
GERENTE GENERAL -SECRETARIO 

   



  

- 

Guayaquil, Enero 06 del 2009 

Señora 

VIELKA SOLANGE ARREAGA CALERO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
SAFAKI S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirla 
usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de cinco años, cód 
las atribuciones. constantes en los Estatutos Sociales de la misma, 

z En el ejercicio de s su cargo usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Lós Estatutos Sociales de la Compaítía constan en: la Escritura Pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOE 
ZURITA ZAMBRANO el 14 de Octubre del 2008, la misma que ha sido 
inscrita en el Rogistro Mercantil del mismo cantón el 01 de Diciembre del 

   
ACEPTO EL € 10 GERENTE GENERAL. de la Compañia SAFARA 
S.A; para et cuál Ke sido elegida. Dejando constancia que soy de macionalidad 
ecuatoríana, con cedula de ciudadanía + 091889274-6.- 

E Guayaquíl, Enero 06 del 2009. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 1.610 

FECHA DE REPERTORIO: 13/ene/2009 
HORA DE REPERTORIO: 16:34 

  

LA REGISTRADORA MERCANTE, DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha trece de Enero del dos mil nueve, queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SAFARI S.A., a 

favor de VIELKA: SOLANGE ARREAGA CALERO, a foja 3.572, 
Registro Mercantil número 612. 

ORDEN: 1619 
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TERR AED a, e 

s - 

REVISADO POR: F A AB.ZOILA CEDEÑO CELLAN 
l Po, FEGISTRO MERCANTIL 

o [ o DEL CANTON GUAYAQUIL 
, , DELEGADA : 
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Ad -Larrea Nówalk Registrador Mercantil del Cante A aquil (E) 
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EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OTORGA LA 
SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 

Nombre de Compañía: SAFAKI S.A. Co O 
Acto: CONSTITUCION | | 
Escritura Otorgada: 14 de Octubre del 2008. 
Notario: DR. SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, Notario Vigésimo 
Quinto del Cantón Guayaquil — 
Plazo: 50 Años .- o 
Capital Autorizado: US $ 1.600,00 : 
Capital Suscrito: US $ 800,00 
Fecha de Inscripción: 1 de Diciembre del 2008 - 
Resolución Aprobatoria: H* 08-G-1J-0007801, dictada por el SUBDIRECTOR 
DEPARTAMENTO JURIDICO DE COMPAÑIAS" £ : 
Fecha de Resolución Aprobatoria: 12 de Noviembre del 2008 

< Fecha de Inscripción: 1 de Diciembre del 2008 

Nombre de Compañía: SAFAKI S.A.. 

Cargo: GERENTE GENERAL 

Nombre: VIELKA SOLANGE ARREAGA CALERO 
Fecha de Otorgamiento: 6 de Enero del 2009 . 
Fecha de inscripción: 13 de Enero del 2009 - 
Período: 5 Años 

Desde la fecha de inscripción delnombramiento antes citado hasta el 7 de Abril 
del 2015, fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 
persona alguna en dicho cargo. 

"Nombre de la Compañía: SAFAKI S.A. . o 
Acto: DISOLUCIÓN / 
Resolución Aprobatoria: $ SC-IJ-DJDL-G-12-0005400, dictada por el 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPANIAS 
DE LA INTENDENCIA JURIDICA DE GUAYAQUIL 
Fecha de Resolución Aprobatoria:.13 de Septiembre del 2012 A 
Fecha de inscripción: 3 de Enero del 2013 

Lo 

    

    
   

    

r    

  
e Lalrp 

Nombramiento de LIQUIDADOR, otorgado por la Compañía 
alguna. 

Í 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 

certificado. Guayaquil, 9 de Abril del 2815. 

Ae 

d e A de ) ( 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL Í A   
Ref: 148987-M-08 - A” - | Valor pagallo por este Trabajo: $ 18.00 
E: Isabel Espinoza l 
EL INTERESADO DEBE COMBNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE DOCUMENTO AL 
REGISTRADOR MERCANTIL, OA SUS ASESORES. 

No 1133526 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO 

Guayaquil, le ¿Li 4 IDAS ” 

vo, ViELgA  SOLANEE ACREALA  CCiPasapiRue 13:12 346 de nacionalidad | 

Ai NA por mis propios derechos, domiciliado 2n 2404 4919 10/£. requiera ma | 
  

ea un cenificado de la Compañta__ SA EA KI e D_ y solicilud qua la hago en | 
cumplimiento da lo astablacido en al inciso quinto dal Art. 3 de la Lay dal Sistama Macional de Registro de Datog 

Públicos (LSMROP) declaro qua la información que solicita, sara utilizada para trámite: 
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E) ruorcial C] somirnstrarijo CU sa LC] cre LU] sancarto 
> _ e 1% y 

Otra motlwación: UB e pde ebictó, de Loralezs ULA ! . 

HOPORE DELTA PERSONI NATURAL O JURIDICA DE La que soUdrA A INCORRdACION: | a ] 

ViEL gA SOJAN (YE ARLEA fA . CALERO A AN ON Í 

y poo + j 
S Ni 

o N . tk 

CÍA g£4 HA) 
. 3 

<= CERTIFICADO DE CONSTITUCION DE CIA. 

| CERTIFICADO OE REFORMA DE ESTATUTOS mu Y ll 
| 

[E] cenrificaDO DE EXISTENCIA LEGAL [77] cEnriFICADO DE VIGENCIA DE NOMARAMIES ¡TO 

Í ] ERTIFICADO DE VIGENCIA OE CIA. ERTIFICA ; li c - [LT] cEnTIFICADO DE PODERES 

Y CERTIF. DE HISTORIA sOCIETARIA . [7] cenris. OE ADMIMISTRADORES DE CIA : 

] CERTIF. DE REPRESENTANTES LEGALES. ACTUALES | | centiricaDO DE MATRICULAS DE COMERCIO > 

| CERTIF. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES LC Jorros : 
| Y a - . : ¡ 

EN CASO/DE SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: ¡¿TÉRÉNTE GENERA 

PARA "OTROS" ESPEÚJFIQUE: ; 

INFORMACION ADICIONAL: _ ” - 
; S - Y 

! 
| 

'   
  

    
Los datos conslgnados errónea o dolosamente eximen de responsabilidad al certiflcante 

Sada vecque las datos registrales sn suscaotiblas de actudicación, imadificación y suprasida, con areralo y 11 LG MRADP y lr br 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia lesatriontractual o física que exista entre la información certificada |       
    

    

    

  

  

Cd quecansta en ictas 0 contratos Y degistrador del Ragisteo Marcanalo a 505 unciondros para su minera inn hac, 
la lo) contraria daslinea da rasgorsibilidad alí Aris slareqrmeitos y sus fijan wii eur al 13 ¿ntrar > door tan tina] | 

foriico quese dá dicna información. 
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JATOS PARA FACTIJRACIÓN: naTOs ADICIONALES NEL SOUCITANTE os ? | 
DABRE MEL SH > LdNeL  ARLIECA A DOS Ue : 

- ar “SF, 

- A O IAEA e att a EE: EA IS AS — 
. TOC IA ar 1? cena 2 ÓN mm . . .. > 
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a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

UU o pu 

REPÚ BLICA' DEL ECUADOR DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN [Y CEDULACIÓN 

  

: INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR . PROFES.2DA.ENSENANZA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE , 
«ARREAGA ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : 
. CALERO LORENA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
-GUAYAQUIL 
-2012-06-41 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2022-06-41 
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: ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 
002 - 0149 0918892746 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA " 

ARREAGA CALERO VIELKA SOLANGE 

GUAYAS 
PROVINCIA circunscripción — k eS 
GUAYAQUIL TARQUI A 

  

CANTÓN 'ARR 

FICADO SIRVE PA RATODOS * 
Amir TES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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a HEDADES 
AUMERO RUC: > 05923 SOSGES0pt. > o 

"RAZON SOCIAL: BAFARISIA. 

  

  

  

--. *. ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

  : Me ESTABLECIMIENTO: 001. ESTADO ABIERTO MATRIZ, FEC.INICIO . HOMBRE COMERCIAL: - o IS CFEC. CIERRE , 
FEG) REI a AGTOIDADES ECONÓMICAS: E 
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GTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 
DeL CANTÓN GUAYAQUIE 

: . FIRMA DEL od UYENTE 
Úsuario: ABYV237008 Lugar de emisión GUAYAQUÍIARA ASE 
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Silva. Registro número nueve mil noventa".- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- 

Quedan agregados a mi Registro formando parte de la presente escritura, 

todos los documentos que se han considerado pertinentes para dar 

solemnidad que requiere este Instrumento Público.- El compareciente me 

presentó sus respectivos documentos de Identificación Personal.- Leída que le 

fue la presente escritura, de principio a fin y en alta voz por mí el Notario al 

interviniente, éste la aprobó en todas y Cada una de sus partes, se afirmó, .    
ratificó y firma, en unidad. de acta > conmigo el Notario de todo lo cual 

DOY FE.- EN 

  

P) SAFAKIS.A. "EN'LIQUIDACIÓN", S.A.” 
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NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se e ante mi, én fe de ello confiero 

IMONIO, que 

este firm Co en esta Ciu 

Guayaquil gl: 139 SEP 2010 
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RA ZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo SEGUNDO, tomo 

nota de la Resolución de número SCVS-INC-DNASD- SAS-15-0004096 de 

fecha veintiuno de Octubre del año dos mil quince, suscrita por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, Asesora de Intendencia Nacional de 

Compañías, al margen de la escritura de REACTIVACION DE LA 

COMPAÑÍA SAFAKI S.A. “EN LIQUIDACION”, otorgada ante el Notario 

Público Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Xavier 

Larrea Nowak, el quince de Septiembre del año dos mil quince.- 

LO CERTIFICA.- EL NOTARIO.- 

Guayaquil, a 26 de Enero del 2016 1 Jl 

Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 
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RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

SAFAKI S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA CATORCE DE OCTUBE DEL DOS MIL 

OCHO, ANT EL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 

0004096. DE FECHA 21 DE OCTUBRE DEL 2015, ANTE LA, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑIAS. QUE RESUELVE: PRIMERO.- 

APROBAR LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑA SAFAKI S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, POR SER 

PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 374 DE LA LEY DE COMPAÑIAS. DE 

TODO LO CUAL DOY FE. GUAYAQUIL 3 DE FEBRERO DEL 2016. LA NOTARIA.-- 

Ab. Ca AL 
NOTARIA VIGÁSIMO QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL - 

MÍ NOTARIA25 é 
i GUAYAQUIL, 

   



  

el 

$ Registro Mercantil de Guayaquil 

a 

NUMERO DE REPERTORIO: 6.254 | = , 
FECHA DE REPERTORIO:15/feb/2016 | 
HORA DE REPERTORIO: 16:11 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ) 

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil dieciséis en cumplimiento de 
lo ordenado enl la Resolución N SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0004096, dictada por la Asesor(a) de la Intendencia Nacional de 
Compañías, AB. CARLOTA CAMACHO COELLO, el 21 de octubre 
del 2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma qué contiene la eactivación de la 
compañía denominada: SAFAKI S.A., de fojas 7.254 a 7.266, Registro e 
Mercantil número 642. 2.- Se efectuaron anotaciones al margen de la(s) 
inscripción(es) respectiva(s) , ( NN 
y >. ] - 
ORDEN: 6254 

A 
VXHUD9IT1EDOIOSLIUURIDHUGADOODJHO 

“1 

MN lada AA E 
F9obL10 HVAQAHxaDbPD 

  

  
  

a | 520 Aguilar Aguilar  ' 

  

y UR O REGISTRO MERCÁNTIL 
/ DEL CANTON GUAYAQUIL 

¿A A | DELEGADO 
| 

Guayaquil, 17 de febrero de 2016 Ú | J S 

REVISADO NS ) ' ] / 

| 
== A o 

7 / o 
( 

> | 
a 

NS 
PA | | 

/ 

¡ , o 

/ 
o 

_ y 

| No 1299382 . | 
Ñ 

| ? - 

S
u
 

M



  

peon m7 sen / Ésto 

ElrM8l amos bll Y a a 

  

U
s
 

/ 
Al 
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RLPUBLICA DEL ECTADOR 

SUPERINTENDE INCIA 
HE COMPAÑÍAS VALORE Y SEG LOS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
: 1045 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: . 

QUE mediante Resolución No. SC-1J-DJDL-G-12-0005400 del 13 de septiembre del 2012 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 3 de enero de 2013, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra SAFAKI S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y . Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Nx 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 

limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 

de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 

siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía SAFAKI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 

Notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, el 15 de septiembre del 2015, con la respectiva 

solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 

SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1462-M de 20 de octubre del 2015, para la aprobación de la mencionada 

reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía SAFAKI S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 
y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 

Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec
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notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
. oa po : 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 

21007 ¿015 
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